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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2019

Señora                                  
CLAUDIA MARTINEZ BULLA 
acuarevalosharon@colegiosannico.edu.co
KR 86 129-25
Barrio: Los Naranjos
Teléfono: 3108866369 / 5373189

Radicado: 1– 2019– 71675
Requerimiento 2537652019
Asunto: Inconformidad con el resultado de la encuesta Sisbén  

Respetada señora Claudia:

En atención a la solicitud de la referencia de manera atenta le informamos conforme a la 
competencia de esta entidad como administradora del Sisbén para Bogotá Distrito Capital, según 
Decreto Distrital 083 de 2007:

Consultado en la Base de Encuestados con metodología III de Sisbén de Bogotá D. C., le 
informamos que en su sitio de residencia a usted le han sido practicadas dos encuestas Sisbén una 
en el año 2010, posteriormente de acuerdo con la solicitud 2702100 registrada con sus datos se 
realizó nueva encuesta el 30 de julio del año en curso, esto permitió recoger información 
actualizada que determinó la condición socioeconómica del hogar, procesada la información de la 
encuesta el puntaje que arrojó el sistema de forma automática fue de 58.14, éste puntaje estará 
vigente hasta el momento que sean publicados los puntajes de las encuestas Sisbén Metodología IV.

De otro lado, teniendo en cuenta que a su hogar le fue practicada la encuesta Sisbén Metodología 
IV, le informamos que los puntajes de dichas encuestas van a ser publicados por el Departamento 
Nacional de Planeación DNP a comienzos del próximo año, una vez finalice el proceso de 
actualización de información con la nueva encuesta Sisbén Metodología IV en el país. 

Sobre el puntaje Sisbén se aclara que éste es asignado de manera automática por la herramienta de 
clasificación “Encuesta Sisbén”, diseñada especialmente por el Departamento Nacional de 
Planeación DNP para identificar y clasificar los hogares de manera objetiva y equitativa a partir de 
sus condiciones socioeconómicas. 

El puntaje, por ser un resultado automático, no puede ser cambiado, modificado ni ajustado a la 
necesidad del encuestado. 

http://www.sdp.gov.co/
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¿Qué es el Sisbén? 
El Sisbén es un sistema técnico de información diseñado por el DNP que evalúa las condiciones de 
vida de los hogares en el país, bajo criterios establecidos por la nación. Este instrumento de 
medición permite identificar a la población que podría acceder a los subsidios que otorga el Estado 
a través de las entidades que ejecutan programas sociales.

¿Cómo se otorga el puntaje Sisbén? 

1. El puntaje se determina de forma automática. Surge del análisis que hace el sistema de 
las condiciones de vida del hogar registradas, durante la visita, en el formulario de la 
encuesta que se diligencia con el ciudadano.

2. El puntaje se encuentra en un rango entre 0 y 100 puntos, de acuerdo con la 
metodología III del Sisbén. 

3. El resultado cuenta con los criterios definidos por la nación y puede ser distinto al 
esperado por el ciudadano. 

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Proyectó: Nohora Pineda
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